
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL
DE LA CIUDAD DE SANTA FE

ORDENANZA N°12831
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA

VERA CRUZ SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA

Art. 1°: Institúyase el 10 de agosto de cada año calendario como el Día Municipal de

Concientización del Autocultivo de Cannabis con fines Terapéuticos.

Art. 2°: El Departamento Ejecutivo Municipal promoverá la difusión del mencionado

día junto con la realización de acciones, intervenciones y actividades, las

cuales deberán ser desarrolladas de manera colaborativa con

organizaciones de la sociedad civil, movimientos sociales y entidades

intermedias de la Ciudad de Santa Fe y del Área Metropolitana.

Art. 3°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 04 de agosto 2022.-

MUS\'!;~CKPr.~~.t['tA.r3DIE LA
CIUDAD: ot;;; SAf\.rr~. FE

;;¡]";cn i,:'ij-\1?-.L\-n~~._i~9H u;-i~;-.:{)

1 O MiU 2022

. Expte. Cü-0002-Q1764894-O(PC)

2022 - 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. Las Malvinas son Argentinas

Honorable Concejo de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz
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